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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 16 de julio de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0516-2024-R-UNALM. - La Molina, 16 de julio de 2024. 
CONSIDERANDO: Que, el Decreto Legislativo N.º 613, Código del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales, en su artículo I del Título Preliminar, establece que “es obligación de 
todos, la conservación del ambiente y consagra la obligación del Estado de prevenir y 
controlar cualquier proceso de deterioro o depredación de los recursos naturales que puedan 
interferir con el normal desarrollo de toda forma de vida y de la sociedad”; Que, la Ley 
28611, Ley General del Ambiente, establece la responsabilidad de los gobiernos locales de 
normar y controlar los ruidos y vibraciones originados por las actividades domésticas y 
comerciales, así como por las fuentes móviles, debiendo establecer la normativa respectiva 
sobre la base de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA); Que, mediante Decreto 
Supremo N.° 0085-2003-PCM, se aprobó el “Reglamento de Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Ruido”; Que, mediante Resolución Ministerial N.° 152-2022-
MINAM, de fecha 19 de julio de 2022, se aprobó los “Lineamientos para la elaboración de 
planes de acción para la prevención y control de la contaminación sonora”; Que, mediante 
Resolución N.° 0518-2018-R-UNALM, de fecha 15 de mayo de 2018, se aprobó la Política 
Ambiental de la Universidad Nacional Agraria La Molina, el cual tiene como eje político: 
“Fomentar la difusión y discusión de temas ambientales trascendentales para la gestión 
ambiental en toda la comunidad universitaria”; Que, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Supremo N.° 023-2021-MINAM, que aprueba la Política Nacional del Ambiente 
al 2030, se tiene como uno de los objetivos prioritarios el: “Reducir la contaminación del 
aire, agua y suelo”; Que, los estándares de calidad ambiental del ruido son un instrumento 
de gestión ambiental prioritario para prevenir y planificar el control de la contaminación 
sonora sobre la base de una estrategia destinada a proteger la salud, mejorar la 
competitividad del país y promover el desarrollo sostenible; Que, el crecimiento 
institucional de la Universidad Nacional Agraria La Molina (UNALM) ha contribuido al 
desarrollo y fortalecimiento de la educación. Sin embargo, en el transcurso del proceso de 
crecimiento, el desarrollo industrial, la construcción de nuevas aulas, laboratorios, 
departamentos, otras áreas afines y el aumento del número de vehículos provoca el 
deterioro de la calidad del ambiente, lo que se refleja en su deterioro, ya que son la 
principal fuente de emisiones acústicas y contaminación. Por ello es fundamental que la 
UNALM, a través de la Oficina de Gestión Ambiental (OGA), desarrolle un programa de 
monitoreo y vigilancia de la contaminación sonora; Que, mediante Carta N.° 
321/OGA/2024, de fecha 10 de junio de 2024, el Blgo Juan Jaime Lip Licham, jefe de la 
Oficina de Gestión Ambiental solicita la aprobación mediante resolución el “Programa de 
Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora de la UNALM; Que, la Oficina de 
Gestión Ambiental (OGA) tiene la competencia de realizar el monitoreo, supervisión y 
vigilancia de la contaminación sonora, para identificar los puntos de contaminación sonora 
y a partir de ello elaborar e implementar planes de acción que permitan mitigar, reducir 
y eliminar la generación de ruidos de las diferentes actividades. Asimismo, permitirá la 
evaluación periódica, integrada y permanente de las variaciones significativas de los 
niveles de presión sonora que supere los Estándares de Calidad Ambiental; Que, la 
elaboración del “Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación sonora de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina”, tiene como objetivos específicos: 
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 Elaborar un mapa de ruido que permita la evaluación global de la exposición a la 

contaminación sonora en determinadas zonas de la UNALM. 
 Realizar monitoreo de niveles de ruido para la generación y obtención de datos 

confiables, comparables con los Estándares de Calidad Ambiental para ruido que 
orienten la adopción de medidas para el control de la contaminación sonora. 

 Identificar las zonas de la UNALM que exceden los Estándares de Calidad 
Ambiental para ruido. 

 Elaborar un registro de ruido ambiental para identificar los focos de contaminación 
sonora. 

 Proponer medidas de control, preventivas y/o correctivas para minimizar la 
contaminación sonora. 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 314 del Reglamento 
General de la UNALM y estando a las atribuciones conferidas al señor rector, como titular 
del pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1.- Aprobar el “Programa de Vigilancia y 
Monitoreo de la Contaminación Sonora de la Universidad Nacional Agraria La Molina”, 
documento que forma parte integrante de la presente resolución, el cual consta de 
diecinueve (65) folios. ARTÍCULO 2. – Encargar a la Oficina de Gestión Ambiental (OGA), 
a realizar el monitoreo, supervisión y vigilancia de la contaminación sonora, para identificar 
los puntos de contaminación sonora en el campus de la Universidad Nacional Agraria La 
Molina. Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- 
Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General. - Sellos del 
Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". 
Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,OAJ,OGA,DIGA 
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